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EXPED I ENTE: T J Al 1¿S I 266 / 2019

ACTOR:
   

AUTOR¡DAD DEMANDADA:
Titu[ar de [a Secretaría de Movi[idad y Transporte

del Estado de Morelos Y otra.
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TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

    

CONTENIDO:
Anteced e ntes ----------
Consideraciones Jurídicas

Competencia -----
Precisión y existencia de[ acto impugnado ---------
causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Parte dispositiva -------
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3

3

3

28

4B

cuernavaca, Morelos a veintiocho de octubre det dos mil

veinte.

Reso[ución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S I 266 1201 9.

Antecedentes.

1.     , presentó demanda e[

o1 de octubre det 2019. se admitió et 09 de octubre de[ 2019'

Señató como autoridades demandadas:

a) TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS'
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b) TITULAR DE LA SECRETARíN OE HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS1.

Como actos impugnados:

"Del Titular de la secretaría de Movitidad y Transporte, Ios
oficios  der 28 de enero de 201 9 y

 det 04 de abril de 201g, el
secretorio de Movitidod y Tronspotfte der Estodo de Moreros.

il. Del Titulor de la se*etoría de Movítidad y Transporte, ra
omisión de renovor er permiso para prestar er servício de
transporîe público de pasajeros sín contor con un título de
concesíón y ro omisión de abrir er proceso de otorgomiento
de concesiones, monteniéndome en una condición de
precaríedod e incertidumbre en mi oficio como tronsportista
en el Estado.

llr. Del tituror de la secretaría de Hacienda, Ia omisîón de recibÌr
el pogo de derechos por concepto de renovación de permiso
poro prestar er servicio de transporte púbtico de posojeros.,,

Como pretensiones:

"I) Lo nuridad de ras omisiones precisadas para er efecto que
ras outoridades demandodas reciban er pogo y me expidan ra
renovación del permiso poro prestor el servicio de tronsporte
púbrico de pasojeros, así como pora que se inicie el
procedimiento pora er otorgamiento de concesiones que
permita regularizar mi condición como transportista en er
Estodo de Morelos.,,

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3' La parte actora no desahogó La vista dada con ta
contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. E[ juicio de nur.idad se ttevó en todas sus etapâs y, en [a
audiencia de Ley 21 deseptiembre de zozo,se turnaron los autos
para resotver

r Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 35 a 43 vuetta del proceso.
2
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ns¡d erac nes Jur"ídic,as

co m pete ncia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos eS competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica detTribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

retativos y apticables de ta Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos.

P recisi ó n vex ste c¡ade I acto imDUqnado.

TRIBUNAL DE

DEL ESTADO DE MORELOS

ì
.\I
\
N
\
\
\\\
N
\
\
\
\.\'ì'r
.\
s:\
\
N

\
N
.\ì
¡r\\
'\
à
\
\\
\
r\\
\IN

r\ì¡
)

ò\s\
:

6. Previo a abordar-[o relativo a [a certeza de lgs actos

impugnados, resulta necesario . precisar cuáles son estos, en

términos de [o dispuesto por los artículos 79, fracción lV, y 120,

fracción l, de [a Ley'de Justic.ia Administrativa del Estado de

Moretos; debiendo señalarse,que para tates efectos se anatiza e

interpreta en su i'ntegridad [a demanda de nulidad2, sin tomar en

cuenta [os calificativos que en Su enunciación se hagan sobre su

itegatidad3; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a

su demandaa, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que

impugna [a parte actora.

7. La parte actora señató como primer acto impugnado:

t. "DelTitulor de Io Secretarío de Movilidod y Transporte, los

oficios  del 28 de enero de 2019 y

2 lnstancia: pleno. Fuente: Semanario JudiciaI de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000'

pág.3¿.Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE 5ER INTERPRETADA

5[|t:j)J:fl3l'f. ,.,.. FuerÍte: semanaiio iudiciat de la Federación, séptima Éþoca. Votunien 1B rercera Parte.

pág. 159. Tesis de Jurisprùdèirciá 9: ACTO RECLAMADO:5U EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

cuENTA Los cALtFtcATtvos euE rru su Et¡uruciActoN sE HAGAN soBRE su coNsrlTucloNAL|DAD.
tNovena Época. Registro:178475. lnstancia:Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll'2o.C.T. J/6' Página: 1265'

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOs DOCUMENTOS ANEXOS.

5
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 det 04 de obríl de 201g, el secretorio
de Movilidad y Transporte det Estado de Morelos.,,

8. Sin embargo, de [a valoración que se realiza en términos del
artícuto 490, det código de procesat civit para e[ Estado Libre y
Soberano de Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de [a
materia, a [a instrumentaI de actuaciones, se encuentra
determinado que et primer acto impugnado que atribuye aI
Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Morelos es

l. E[ oficio número   det 28 de
de 2019, emitido por et secretario de Movitidad y

Transporte del Estado de Moretog visible a hoja 79 y BO det
procesos

ll. Et oficio número    04
de abril de 2019, emitido por e[ secretario de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, visible a hoja B1 y g1 vuelta
deI proceso., por [o que soto es un error mecanográfico e[ que
estableciera como segundo oficio impugnado el. número

 det 04 de abrit de 2019; es una
imprecisión intrascendente en e[ señalamiento det número, que
no trasciende para determinar su inexistencia ya que se
encuentran debidamente identificado, además en e[ apartado de
razones de impugnación, manifiesta motivos de inconformidad
en relación a ese oficio impugnado.

9. se determina que eI primer acto impugnado que atribuye
aI Titutar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado
de Morelos es:

Los oficios números   det
28 de enero de 2019, y 

) DocumentaI que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ articulo 5g de ta Ley de JusticiaAdministrativa de[ Estado de Morelos, en relación con et anículo ìsl ¿.t código erocesatcivit para et Estado Librey soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de la materia, at ão haberta impugnado, ni objetadoninguna de las partes en términos det artícuto 60 de la Ley de ta materia.6 Ib¡dem.
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det 04 de,abril de"2019, emitidos por e[ Secretario

de Movili:dad y Transpofte de[ Estado de Morelos.

10. Su existencia.se acredita con las documentales públicas,

consistentes en:

l.- Copia certificada det oficio número

  det 28 de enero de 2019, emitido por

[a autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movi[idad y

Transporte det Estado de Morelos, dirigido aI Presidente

MunicipaI ConstitucionaI de Cuautla, Morelos, consultable a hoja

79 y B0 det proceso, cuyo contenido es aItenor de [o siguiente:

"[...]

 

P RES I D ENT E M U N I CI PAL CO N ST ITU CI O N AL

DE CTJAUTLA, MORELOS.

PRESENTE

Como es de su conocimiento, el pasado 1 de octubre de 20'18, el

ciudadano   rindió protesto como

Gobernodor Conslitucíonal det Estado de Morelos, misma fecha

en Ia que me dßtinguïó çon el nombramiento de secretario de

M ovi Ii d a d y T ro nspo rte.

Derivado de la. entrega recepción de Ia Secretoría referida, así

como d¿ los reuniones de trabaio que se han venido

desarrollando desde eso fecho hosta el dío de hoy con diversos

grupos de transportistas, se hon detectado como uno de los

principales. problemas del servicio de tronsporte público con y sin

itinerorio fijo, ta.ilegal entrego de permisos provisionales para

circular sin placos, tarietas de circulacion y engomado, QUê

exservidores públicos de Io Secretarío de Movilidod y Tronsporte,

realizaron a particulares con la falsa promeso de que los mismos

serían regularizados mediante el otorgamiento de un título de

concesión.

Este octuar ademós de ilegal y deshonesto, ha generado en los

diversas regiones del Estodo, que de ser un problema de

tronspofte se haya convertido en uno de seguridad pública, yo

que un atto número de los delitos que se cometen, es utilizondo

outomotores con la cromática de servicio público y sin placas.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISIRATIVA

DELESTADO DE N4ORELOS
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Aunodo a lo ílegolidod con que se otorgan los permisos (razón
por la cual esta autoridad no los Feconoce como válidos pora
prestor el servicîo), los mismos se encuentron vencidos yo que se
expidieron paro que fuera.n utilizados con fecho tímite det 30 de
septiembre de 2018.

Ante esa situación, esto autoridad ha estado realizando
operativos paro retirar de círculación o los vehículos que no
cuentan con Ias outorizaciones necesorias pora prestar el
servicio público de tronsporte; sin embargo ante la magnitud del
problema hon resultado insuficientes para abatirlo.

Es por ello, que con el pleno respeto o ra outonomío municipal le
solicito su omable colaboración a efecto de que por conducto de
la policío de tránsito munícipol se puedo coadyuvor con el retiro
de Ia circuloción de los vehículos que transiten por el territorio
de su municipio, sin las autorizaciones respectivos (placas,
tarjeta de circulación, permiso o autorización vigente); sin que
ello implique que se trastoquen ras focultades de esta autoridod
en materio de reguloción de transporte público, yo que se estaría
retirondo por violentor el Reglamento de Trónsito de su
munícipío.

Por otra porte, de iguo[ monero se soricita su volioso apoyo pora
que se giran (sic) las instruccíones correspondientes al personal
de su municipío, a efecto de que se evite otorgar permisos paro
que en espacios públicos se ofrezcan "servicios de gestorío', poro
el trómite de plocas, tarjetos de circulacíón, permisos
provisionales para circulor y licencias de conducir de otros
Estodos de Ia República; esto debido o que se tíene el
ontecedente de que en dichos lugares se cuenta con formotos en
blonco que son requisitodos y expedidos al momento por
porticulores, sin contar con facultodes legales pora ello,
situación que yo se encuentro en ínvestìgación por parte de los
autoridodes de seguridod pública.

En ese contexto y con el objeto de estoblecer una adecuoción
coordinación, pongo a su disposición el contacto del Director de
Movilidad de esta Secretaría,   , con
teléfono  quien estoró ol pendiente paro cuolquier
dudo o comentario que surjo al respecto.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.
L..1."
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADl\¡INISIRATIVA

DELESTADODEMORELOS

a

T

ll.- Copia certificada det oficio número

  det 04 de abritde 2019, emitido por [a

utoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movitidad y

ransporte det Estado de Moretos, dirigido aI Presidente

MunicipaI constitucional de cuautla, Moretos, consultabte a hoja

81 y 81 vuelta del proceso, cuyo contenido es a[ tenor de [o

siguiente:

"[...]

  

P R ES I D ENT E M IJ N I CI PAL CO N ST ITU CI O N AL

DE CIJAIJTLA, MORELOS.

PRESENTE

De conformidad con ìos artículos 34, de to Ley orgónica de Ia

Administración Púbtico del Estado Libre y Soberano de Morelos;

'1,2 frocciones It, tll y XXt,'12,'16, 123 y 124 de la Ley de

Transporte del Estodo de Morelos; 4, fracción Il, 10, fracciones I,

X, Xt y XXV del Reglomento lnterior de lo secretarío de Movilidad

y Transporte; los cuales faculton a las autoridades en moteria de

transporte a vigilar el cumplimiento de Ia normativa en Ia

prestación de los servicios en cualquiero de sus modalidades,

hago de su conocimiento lo siguiente:

Siendo premiso fundamentol paro esta Secretarío, verificar que

los vehículos y operodores de formo irrestricta cumplon con los

disposiciones legoles en materia de transporte público, privado y

particular, con.el obieto de salvaguardor lo integridod física de

Ios usuarios en sus div,ersas modolidodes, para la explotación y

operoción del servicio púbtíco de pasaieros, es preciso referir que

para dicha prestoción solamente es mediante Ia utílizocion de

vehículos autorízados para cada tipo de servicio'

En ese contexto, muy otentamente se hoce del conocimiento que

en materia de prestación de tronsporte público, lo Ley de

Transporte del Estado de Morelos estoblece como servicio de

tronsporte púbtico de posoieros, el que se presta en unT o varios

rutos, en caminos vialidades del Estado, en las condiciones v con

írulo< oue dpfp Levv nç eolamentouR
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Ahora bien, Ias modalidades en mención, solamente son a trovés

En tol virtud, muy otentomente se hace der conocimiento que ias
modalidodes diversas enunciados con onteroción, como es er

ortículos 32, 33, 34 y 35 de ta Ley de Transporte der Estado de
Morelos; en tol sentido quien se encuentre prestando el servicío
estaría notoriamente octuando en controvención o eilo.

conforme lo anterior, esta Secretarío con er objeto de rogror un
ordenamiento y ra seguridad er usuorío; soricito su coraboración
y apoyo poro que lo prestacíón del servício público sea conforme
a Io previsto por la normotiva, soricitando su coadyuvoncia en
caso de detectar alguna situación contraria.

sin otro porticurar, Ie envió un cordiar sarudo, quedondo o srs
órdenes pora cuorquier duda o comentario ar respecto.

[...].,,

1 1. La existencia der segundo acto impugnado, precisado en
e[ párrafo 1.11.:

"ll. Del Titulor de Ia Secretaría de Movítidad y Tronsporte, Io
omisión de renovar er permiso para prestor er servicÌo de
tronsporte público de pasajeros sin contar con un título de
concesión y la omisión de abrir er proceso de otorgomiento de
concesiones, montenÌéndome en una condición de precoriedad e
incertidumbre en mi oficio como transportista en er Estado.,,

12. No quedó demostrada, como a continuación se explica.

13. La parte actora dice que [a autoridad demandada Titutar de
la secretaría de Movir.idad y Transporte det Estado de Moretos ha

B
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TRI BUNAL DE JUSTICIAADIVIN ISTRATIil
do omisa en renovarle e[ permiso para prestar e[ servicio

DELESTADODEMORELOS públ.ico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con título

de concesión, y abrir e[ proceso de otorgamiento de concesiones'

14. Det análisis integraI aI escrito iniciaI de demanda no

manifiesta que solicitara a [a autoridad demandada [e renovara

e[ permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico

de pasajeros sin çontar con título de concesión, y abriera e[

proceso de otorgamiento de concesiones'

15. La autoridad demandada negó tisa y ltanamente que [a

parte actora [e soticitara [a renovación deI permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, aI tenor de [o siguiente:

,,por cLtanto al aCto impugnado consistente en: "lO Omísión de

renovor el permiso pora prestar el servicio de transporte público

de pasajeros sin contor con título de concesión y la omisión de

abrir el proceso de otorgamiento de concesiones,..." (sic), el

mismo resulta falso, siendo preciso señalar que se niega

categóricamente la omisión reclamada por lo parte actoro, lo

onterior es osí, todo vez que, en primer término, de las

documentales que presenta y exhibe la parte octoro en su escrìto

de demanda inicíat y con ïas cuales se me corrió traslodo, no se

advierte escríto atguno que hoya sido presentado por Ia actoro,

que implique la solicitud de la renovación del permiso que refiere,

pues en el ómbilo iurídico, poro que se configure una omisión es

imprescindiøte Que existo el deber de realizar una conducta y que

olguien co'n esa obtigación; es dei;cír, poro que se configure Ia

omisìón en el 6sis ¿specíficó, es necesario que la porte octora

acreditaro lo existencia de lo solícitud reolizoda o la autoridad

responsable; por lp Que en el caso que nos ocupo no acontece'

debiéndose sobreseer el presente iuicio por actualizarse la causal

de improcedencio prevista en lo fracción XIV del artículo 37 de lo

Ley de Ju;;ticia Administrativa det Estodo de Morelos, pues de las

constoncios de outos se desprende claromente que el acto

reclo m a do es i n existente. "T

16. En [a instrumenta[ de actuaciones no está demostrado que

ta parte actora solicitara por escr¡to o de forma verbal a [a

TJA

.\'N\\
\
r t':\
L\

\
N
\\
\
N\.\¡

\
\
h
.s
\
\.\:\

c\

\
ñ
!\
\
L\\
\tñ
N

)

d\
\)\

9

7 Consuttable a hoja 52 del proceso.



EXPEDT ENTE 1 J A/ 1?S / 266 / 2O1 g

autoridad demandada que [e renovara e[ permiso para prestar e[
servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con
título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
conceslones.

17. A [a parte
probanzas:

actora [e fueron admitidas, [as siguientes

r. Las documentates, copias fotostáticas de cuatro
notas periodísticas publicadas en e[ periódico Diario de Morelos
y pagina de gobierno del Estado de Moretos respectivamente, con
los títulos ',BIJSCAN MEJ)RAR rRANs P)RTE EN EL oRIEN,, (sich

de zona oriente y sur poniente,,;
TtCtON A LAS,, (sic); y ,,Generon

e público en Cuaut[a,,; l,a primera
et día 11 de diciembre de 2o1g; [a segunda et 10 de diciembre de
2018; [a tercera el. día 26 de mayo de 201g; y ta cuarta et 01 de
marzo de 2019, consur.tabLes a hoja de [a 11 a 14 det proceso.

En [a primera nota se estableció que, en cuautla,
Morelos, los Directores del Transporte púbtico y privado y de
supervisión operativa de [a secretaría de Movitidad y Transporte,

       respectivamente,
se reunieron con transportistas de [a zona oriente para escuchar
sus propuestas para mejorar e[ servicio. Que los representantes
de [a Secretaría de Movitidad y Transporte se comprometieron a
buscar [a mejor sotución en e[ marco del cumptimiento de [a [ey,
a temas como [a operación de transporte legat, también agitizar
los trámites administrativos que dejó pendiente [a anterior
administración, a fin de garantizar un servicio eficiente a los
morelenses. eue at encuentro asistieron representantes de [a
organización Nueva Generación e[ Transporte zona oriente
Federación de rutas, mototaxis y taxis det Estado de Moretos, y
Frente Transportistas Cocoyoc.

En [a segunda nota se estabteció que, los Directores
del Transporte púbtico y privado y de supervisión de ta secretaría
de Movilidad y Transporte,     

10
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, sostuvieron una reunión con transportistas de [a zona

oriente y Sur poniente, en [a que escucharon sus inquietudes y

propuestas para mejorar e[ servicio. Los representantes de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte se comprometieron a

revisar y buscar [a mejor solución, en e[ marco del cumptimiento

de [a Ley, a temas como [a operación de transporte ilega[, además

de agitizar los trámites administrativos que dejó pendiente [a

anterior administración, a fin de garantizar un servicio eficiente a

los morelenses. Que at encuentro asistieron e[ representante de

[a organización Nueva. Generación del transporte zona oriente,

    de l,a Federación de

rutas, mototaxis y taxis det Estado de Morelos; así como 

  det Frente transportista Cocoyoc.

En [a tercera nota se estabtece entre otras cosas QUê,

en Jiutepec, Morelos, los representantes del sector de transporte

público, acudieron a las oficinas det titutar de [a Secretaría de

Movil,idad y Transporte, presentando ahívarias peticiones a cerca

de regular pagos de las unidades vehiculares de sus

agrupaciones, a fin de cumplir con ta Ley Estatal de Transporte,

regularizar [a documentación de sus unidades y circutar en

avenidas y catles de [a entidad, dentro de to que marca [a

normativa. Que durante [a reunión so[icitaron cancetar

infracciones y regutarización det pago de sus unidades.

En [a cuarta nota se estableció que, en Cuernavaca'

Morelos, a través de una mesa de diatogo encabezada por [a

Secretaría de Movitidad y Transporte, representantes de la Ruta

6 y Grupo cuauhtemotzin de cuautta [ograron establecer

acuerdos conjuntos cpl .e[ fin de garantizar una circulación

ordenada de Las ruìas del traspo'ite púbtico en dicho municipio'

eue luego de va.r!as] reuniones en donde expusieron las

problemáticas en este tema, tales como e[ desorden y

competencia desleal que provocaba [a falta de horarios y

derroteros, Se ttegó a[ acuerdo de unirse para prestar un mejor

servicio a La ciudadanía. Los concesionarios de dichas [íneas de

transporte asumieron e[ compromiso de enrotar SuS recorridos'

eue se permitirá que las unidades de [a organización

TRIBUNAL DE

DEL ESTADO DE N¡ORELOS
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Cuauhtemotzin utiticen los derroteros de [a Ruta 6 con La
obtigación de cumplir con los horarios, frecuencias y cromáticas
que están debidamente establecidos para brindar un mejor
servicio a [a pobtación. eue esos acuerdos fueron firmados por
los representantes de ambas organizaciones de transportistas y
de [a secretaría de Movitidad y Transporte y en caso de
incump[imiento serían sancionados conforme a ta Ley de
Transporte del Estado de Morelos.

A las cuales no se les otorga vator probatorio porque
no aportan elernentos suficientes para tener por acreditado que
la parte actora Jaime Jhonatan Guzmán Rivera, solicitara at
Titular de [a Secretaría de fr4ovitidad y Transporte der. Estado de
Moretos por escrito o de forma verbát que [e renovara det
permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de
pasajeros sin contar con título de concesión, y abriera e[ proceso
de otorgamiento de concesiones; toda vez que esas notas
refieren a que los líderes det transpofte presentaron varias
peticiones, a[ Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte
del Estado; que e[ representante de [a organización Nueva
Generación deI transporte zona oriente,   ;

   de [a Federación de rutas, mototaxis y
taxis del Estado de Morelos; así como  

del Frente transportista cocoyoc, se reunieron Directores
de[ Transporte Púbtico y Privado y de Supervisión de [a Secretaría
de Movitidad y Transporte; que representantes de La Ruta 6 y
Grupo cuauhtemotzin en cuautta, [[egaron a diversos acuerdos,por lo que de ninguna nota periodística se acredita ta
participación de [a parte actora.

Además, porque tas pubticaciones en los períódicos
únicamente acreditan que tuvieron reaiización en e[ modo,
tiempo y lugar que de las mismas aparezcan, más.en forma
alguna son aptas para demostrar los hechos que en tales
publicaciones se contengan, porque no reúnen las características
de documento púbtico a que se refiere et"artícu lo 4378, det
8 ARTlcuLo 437'- D n documentos púbticos los autorizados por funcionarios púbticos odepositarios de la fe límites de ,, .å-p.t.ni;; ;ì;; las solemnidades o formalidades

|ä1il,tiålliilii; nto los orisinat., .on,,á iu-, Jopir, ,,'t¿nt¡.as r¡.maã.s y 
",ïà,i,-a,,

12
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TRIBUNAL DE
digo ProcesaI Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos,

DEL ESTADO DE MORELOS ni tampoco puede ser considerado como documental privada

conforme a los artículos 442e y 44510, deI mismo ordenamiento

legat, consecuentemente, e[ contenido de una nota periodística

no puede convertirse en un hecho púbtico y notorio, pues,

aunque aquél,ta no sea desmentida por quien puede resultar

afectado, e[ contenido de ta nota solamente [e es imputable al

autor de ta misma, maS no así a quienes Se ven invo[ucrados en

[a noticia correspondiente, por [o que carece de eficacia si no está

corroborada con atgún medio de convicción'

En eL proceso no está corroborado con prueba

fehaciente e idónea et contenido de las notas periodísticas

exhibidas por [a parte actora, por tanto, no es dabte otórgates

vator probatorio para tener por acreditado que [a parte actora

solicitara por escrito o de forma verbaI a [a autoridad demandada

La catidad de auténticos y púbticos se podrá demostrar además por [a existencia regutar en los documentos'

setlos, firmas, u otros signos exteriores, que en su caso, prevengan [as leyes'

de

por licos:
rituras púbticas otorgadas con arreglo a derecho y [as escrituras originales mismas;

icos expedidos por iuncionarios que desempeñen cargos púbticos' en [o que se

ncionei; y a las certificaciones de constancias existentes en los archivos púb[icos

expedidos por funcionarios a quienes lega[mente compete;

lll.- Los documentos auténticos, tibros de actas, estatutos, registros y catastros que se halten en los archivos

púbticos dependientes del Gobierno Federa[, det Estado de Moietos, det Distrito Federat, de [as otras Entidades

Federativas o de los Ayuntamientos;
lV.- Las certificaciones de actas de[ estado civit expedidas por tos oficiates det Registro civi[, respecto de

constanci bros corresPondientes;

V.-Lasceanciasexistentesenlosarchivosparroquialesyqueserefieranaactos.pasados
antesdelRegistroCìvit,siemprequefuerencotejadasporNotarioPúbticooquienhaga
sus veces, con arreglo a Derecho; -,r-)^- -.
vl.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones, y de universidades' siempre

que su establecimiento estuviere-aprobado por et Gobierno Federat o de los Estados, y las copias certificadas

que de eltos se exPidieren;

Vll,- Las actuaciones judiciales de toda especie;

vl¡.- Las certificaciones expedidas por coiredores púbticos titulados con arreg[o at Código de comercio; y

IX.- Los demás a los que se reconozca ese carácter prr [a Ley'

Los documentos púbticos procedentes del Gobierno Feierat haián fe sin necesidad de tegatización de [a firma de[

funcionario que los autorice.
para que hagan fe, en ta Repúbtica, los documentos púbticos procedentes del extranjero, deberán presentarse

debidamente tegatizados pã? frt autoridades diptomáticas o consutares, en los términos que establezcan los

Tratados y Convenciones åe tos que México sea parte y ta Ley Orgánica det Servicio Exterior Mexicano y demás

disposiciones relativas. En caso ae imposiUifiOad para obtenei ta tegatización; ésta se substituirá por otra prueba

adecuada para garantizar su autenticidad'

9 RRflcuLo 442.- De los documentos privados; Documento privado es et que carece de los requisitos que se

expresan en e[ Aftícuto 43i. El documento privado será considerado como auténtico cuando ta certeza de las

firmas se certifique o autorice por funcionarios de ta fe:púbtica que tenga competencia para hacer esta

certifi ca ci ó n.

10 ART¡cuLo u145.- Documéntos privàdos origina[es. Los documentos privados se presentarán origina[es, y cuando

formen parte de un tibro, expediente o tegajo, se exhibiráó éstos para Que se compulse ta parte que señalen los

interesados.
Si et documento se encuen o o de atgún establecimiento industrial' e[

que pida e[ documento o cuál sea. La copia se computsará en e[

estabtecim¡ento sin que los Tribunal tos tibros de cuentas' ni a más que

a presentar las partidas o d
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Titular de la Secretaría de Movitidad y Transporte deI Estado de
Morelos, que [e renovara el. permiso para prestar e[ servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con títuto
de concesión, y
concesiones.

abriera eI proceso de otorgamiento de

Tan es asr, que [a parte actora en e[ escrito de
demanda en e[ hecho 23 párrafo segundo, refiere que et 26 de
noviembre de 2o19, diversas agrupaèiones de transportista
entregaron una petición aI secretario de Movitidad y Transporte
para regutarizar e[ pago de sus unidades, así como regula rizar l,a
documentación de sus unidades, más no así, que elta realizara esa
soticitud, altenor de [o siguiente:

"23.- [...]

En relación con este punto, et 26 de noviembre de 20r g, diversos
agrupaciones de transportistas entregoron uno petición al
secretario de Movitidad y Transporte para regurarizar ros pagos
de sus unidades, así como regurarizar Ia documentación de sus
unidades."

il. La documenta[, copia fotostática del oficio número
   det 04 de abrit de 2019, consuttabte a

hoja 15 det proceso, en e[ que consta que fue emitido por [a
autoridad demandada Titutar de ta secretaría de Movitidad y
Transporte det Estado de Morelos, a través de cual hace det
conocimiento aI presidente MunicipaI constitucionaI de cuaut[a,
Moretos, que en materia de prestación de tr:ansporte público, [a
Ley de Transporte del Estado de Moretos, estabtece como servicio
de transporte púbtico de pasajeros, e[ que se presta en una o
varias rutas, en caminos vialidades del Estado, en las condiciones
y con los vehículos que se determinen en Ley y en su Regtamento
bajo las modatidades de, con itinerario fijo, sin itinerario fijo;
interurbano; y mixto; que esas modatidades son a través de
concesiones relativas aI servicio de transporte púbtico a que
hacen referencia los artículos 33,34 y 35, de ta Ley de Transporte
deI Estado de Morelos, las cuates tendrán una vigencia de diez
años, con [a obtigación de renovarla por iguat período, siempre y
cuando eI concesionario haya cumptido r.as obtigaciones previstas

14
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TRIBUNALDE JUSTICIAADN/IN ISTRANfrN
[a Ley, por [o que e[ transporte púbtico únicamente se puede

DELESTADODEMORELOS OtO rgar siempre y cuando cuenten con títuto de concesión

otorgado por eI Gobernador ConstitucionaI det Estado de

Morelos. Por [o que [e hizo det conocimiento que las modalidades

diversa enunciadas, comQ es e[ caso particular de los mototaxis

no Se encuentra reconocida por [a ley de [a materia, por no contar

con concesión para [a operación y exptotación de los servicios a

que se refieren los artícutos 32, 33, 34 y 35, de [a Ley de

Transporte det Estado de Morelos; en tal sentido quien se

encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando

en contravención a e[l.o; en consecuencia, [e so[icito Su

colaboración y apoyo para que [a prestación del servicio púbtico

Sea conforme a to previsto por ta normativa, solicitando Su

coadyuvancia en caso de detectar atguna situación contraria'

lll.Copiacertificadadetoficionúmero
  det 28 de enero de 2019, consuttable

a hoja 16 det proceso, qn e[ que cons_ta que fue emitido por [a

autoridad demandad-a Tit-utar de l'a Secretaría de Movilidad y

Transporte de[. Estado de Moretos, a través de cual hace det

conocimientoaIPresidenteMunicipaIConstitucionaIdeCuautla,
Moretos, que deriva.do de ta entrega recepción de [a Secretaría

referida, aSí como de las reuniones de trabajo que se han venido

desarrottando desde. esa fecha con diversos grupos de

transportistas, se han - deteçtado como uno de los principa[es

prob[emas del servicio de transporte púbtico con y sin itinerario

fijo, ta itegat entrega de permisos provisiona[es para circu[ar sin

ptacas, tarjetas de circulación y engomado, que exservidores

púbticos de [a secretaría de Movitidad y Transporte, realizaron a

particutares con [a fatsa promesa de que los mismos serían

regu[arizados mediante e[ otorgamiento de un títuto de

concesión. Aunado a que los permisos se encuentran vencidos' ya

que se expidieron para que fueran utilizados con fecha límite e[

3O de septiembre de 2018, ante esa situación, se han realizado

operativos para retirar de circulación a los vehículos que no

cuentan con las autorizaciones necesarias para prestar e[ servicio

púbtico de transporte; :¡n embargo, ante [a magnitud det

probtema han resuttado insuficientes para abatirto; es por e[[o'
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que con eI pleno respeto a [a autonomía municipaI te solicitó su
amabte colaboración a efecto de que por conducto de ta poticía
de tránsito municipal se pueda coadyuvar con e[ retiro de [a
circulación de los vehículos que transiten por e[ territorio de su
municipio, sin tas autorizaciones respectivas (placas, tarjeta de
circutación, permiso o autorización vigente); de iguat manera [e
solicitó su valioso apoyo para que se giraran las instrucciones
correspondientes a[ personal de su município, a efecto de que se
evite otorgar permisos para que en êspacios púbticos se ofrezcan
"servicios de gestoría" para e[ trámite de placas, tarjetas de
circu[ación, permisos provisionates para circular y Iicencias de
conducir de otros Estados de [a Repúbtica; esto debido a que se
tiene e[ antecedente de que en dichos lugares se cuenta con
formatos en blanco que son requisitados y expedidos at
momento por particulares, sin contar con facuttades legates para
e[to, situación que ya se encuentra en investigación por parte de
las autoridades de seguridad púbtica.

rv. copia certificada deI permiso de servicio púbtico
para circutar sin placas, engomado, y tarjeta de circulación
número , visibte a hoja 17 der proceso, con e[ que seacredita gue eI Director GeneraI de Transporte púbtico y
Particular de [a secretaría de Movitidad de Tiansporte det Estado
de Moretos, extendió a [a parte actora e[ permiso citado , el 22 de
diciembre de 2016, con fecha de vencimiento êt 22 dedicíembre
de 2017, respecto det vehículo marca'Nissan, modeto 2010, tipo
urvarÍ, número de serie chasis  número de
motor , siendo amptiada [a vigencia de ese permiso
hasta et 30 de septiembre de 201g, por [a Secretaría de Movitidad
y Transporte del Estado de Moretos.

v. La documentaI privada, originaI de [a solicitud de
concesión del 12 de enero de 2016, consuttabte a hoja 1B det
proceso, con setlo original de acuse de recibo de ta Secretaría de
Movitidad de Transporte del Estado de Morelos, en [a que se
desprende que e[ actor soticitó aI secretario de Movitidad y
Trasportes del Estado de Morelos, [e otorgara una concesión de
servicio de transporte púbtico con itinerario fijo para e[ Municipío

16
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMIN,r*.,d. Cuautta, Morelos, por [a razón de que buscaba mejorar su

DELESTADODEMORELOS economía porque eS de bajOS recurSOS.

Vl. La documental privada, original del escrito det 17

de septiembre de 2019, con setlo original de acuse de recibo del

20 de septiembre de 2A19, consultable a hoja19 det proceso, en

e[ que consta que [a parte actora soticitó aI Titular de [a Secretaría

de Movil,idad y Transporte en e[ Estado de Moretos, se te

proporcionaran copias certificadas de los documentos que se [e

habían exhibido y exped¡do por esa autoridad, siendo estos:

estudio de factibitidad identificado como 

número de estudio 39, oficio de 28 de

enero de 2019, y oficio  det 04 de abril

de 2019.

Vll. La documentat, copia fotostática de [a credencial

para votar, expedida por e[ lnstituto NacionaI Electoral a nombre

de [a parte actora, consuttabte a hoja 20 del proceso.

18. De [a valoración que se realiza a esas probanzas en términos

del artículo 49011, del Código Procesal Civit para e[ Estado Libre

y soberano de Moretos de aplicación supletoria a [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de More[os, en nada le

benefician a [a parte actora porque de su atcance probatorio no

quedó demostrad:a que [a parte actora soticitara at Titu[ar de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Moretos' por

escrito o de forma verbal que [e renovara e[ permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, por [o que no Se les otorga valor probatorio para

tener por acreditado que [a parta actora reatizara a [a autoridad

demandada [a soticitud antes citada'

1ì Artícu[o 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto'

racionalmente, por e[ Juzgador, atend iendo a las leyes de ta tóg ica y de [a experiencia, debiendo, además, observar

[as regtas especiates que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándotas, a efecto de que, por e[ enlace interior de las

rendidas, las p resunciones y los indicios, se lleguen a una convlcclon. En casos d udosos, et Juez también Podrá

deducir argumentos det comp ortámiento de las partes !ura nte e[ procedim iento. En todo caso et Tribunat deberá

exponer en los Puntos resolutivos las motivaciones Y los fu
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19. A [a autoridad demandada Titular de [a secretaría de
Movitidad y Transpofte det Estado de Morelos [e fueron
admitidas las pruebas documentates púbticas y privadas que
corren agregadas a hoja 7g a g1 vuetta del proceso, tampoco [e
benefician a [a parte actora porque de su alcance probatorio no
se acredita soticitara aI Titutar de [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, [e renovara e[ permiso para
prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin
contar con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de
otorgamiento de concesiones, ya que dichas probanzas son los
oficios g det 28 de enero de 2o1g y

 det 04 de abrit de 2019, por [o que es
inexistente [a omisión que atribuye a [a autoridad demandada.

20. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaI o absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitíta o dq competencia a [a
autoridad.

21. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de ta
autoridad demandada es necesario que la parte actora te
soticitara por escrito o verbal [e renovara e[ permiso para prestar
e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar
con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones, pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se
pronunciarán sobre [a renovación de[ permiso y se abriera e[
proceso de otorgamiento de concesión, no imptica que hayan
incurrido en e[ incumptimiento de al.gún deber, para que exista [a
obtigación de resolver sobre [a procedencia o de esas solicitudes
se requiere como requisito que [a parte actora las hubiera
solicitado a [a autoridad demandada para que esta actuara en
consecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis

INTERPRETNCIóru DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓIrI FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE óELICRCIÓIV OE REALIZARLA
DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U
oMlslvos. cuando se atega que e[ Tribunal cotegiado del

18
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conocimiento no reatizó [a interpretación directa de algún

precepto de [a Constitución Federal en un juicio de amparo

directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre ettos radica en que los estados de

inacción no están conectados con alguna razón que suponga e[

incumplimiento de un deber, mientras que las omisiones sí.

Esto es, las co-sas que simptemente no hacemos no tienen

repercusiones en términos normaiivos; en cambio, otras cosas

que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de hacer'

const¡tuyen omisiones. De este modo, se concluye que eIhecho

de que un Tribunat Cotegiado no haya llevado a cabo [a

interpretación a que alude e[ quejoso en sus agravios' no

imptica que haya incurrido en e[ incumptimiento de atgún

deber, pues para que exista l,a obl.igación de reatizar dicha

interpretación -en e[ sentido de establecer los atcances de una

norma constitucionat-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese

soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto

constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o genera

dudas; y 3) dicho precepto se hubiera apticado aI quejoso sin

haber despejado racionalmente esas dudas, en menoscabo de

sus garantías12.

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU

EXTSTENCIA REQUIERE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO

CORRESPON.DE. DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ' La

jurisprudencia establecida por [a suprema cofte de Justicia, en

cuyo sumario se dice: "AcTos NEGATIVOS.- Tratándose de

actos negativos, [a prueba corresponde no a quien funda en

e[tos sus d.erechos, sino a su contendiente.", constituye una

regta"genérica que no es apticable cuando [a existencia de [a

conducta negativa de ta autoridad responsable aplicadora

requiere, necesariamente y de una manera previa, [a existencia

de una soticitud det particutar -e[ quejoso- para que [a

autoridad ejerza [a facuttad prevista en [a ley apticab[e, [o cuaI

imptica que si bien al quejoso no corresponde probar [a

conducta omisa de ta responsabte, sí [e toca' en cambio'

acreditar que reatizó los trámites condÙcentes para exigir [a

actuación de esta úttima13.

12 Amparo gllll}Ol.Cirito Rodr Mayoría de tres votos'

Disidentes: nániez y Juan N' Sitva íaz' Secretario: Roberto

Lara Chago Núm. dà Registro: '171 ada' Fuente: Semanario

Judiciat de Gaceta' Tomo XXVI,5 n' Tesis: la CXC|2OO]'

ón2l74l97.José Alcaraz Ga g Ausente:

gora Pimentet. Ponente: Ju : Novena

egistro: 197269. lnstancia: a ìa[ de [a

ceta. Tomo Vl, Diciembre de si
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22. At no quedar acred¡tado que [a parte actora soticitó a[
Titular de [a secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de
Morelos, por escrito o de forma verbatque le renovara e[ permiso
para prestar elservicio púbtico de transporte público de pasajeros
sin contar con títuto de concesión, y abriera et proceso de
otorgamiento de concesiones, no pudo incurrir en e[ acto de
omisión que [e atribuye, por [o que no se acredita [a existencia del
segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.il.

23. A[ no acreditarse [a existencia de ese acto impugnado con
la prueba idónea, resulta imposibte que este TribunaI pueda
anatizar [a legatidad o ilegatidad de ese acto, ya que [a carga de
[a prueba sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este
Tribunat.

24. La regta generaI para conocer los atcances de un
determinado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido del cual se pueda saber
quiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a que sujetos
afecta eI acto en su esfera jurídica, co.nsecuentemente, si [a actora
no probó [a existencia del acto precisado en líneas que anteceden
en retación a la autoridad demandada, no es posibte que etjuzgador determine y haga manifestaciones sobre etfondo de ese
acto, porque no se desprende su existencia, por to que se
actualiza [a causaI de improcedencia prevista en eI artículo i7,
fracción XIV de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos1a.

25. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretosls, se
decreta et sobreseimiento det juicio en cuanto a[ segundo acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.il., en retación a ta

1a "Artículo 37'- Et juício ante e[ Tribunalde Justicia Administrativa es improcedente en contra de:t. ..1

I1:r;.t""0" 
de las constancias de autos se despiende ctaramente qúe e[ acto reclamado es inexistente;

1s Artícuto 38.- procede e[ sobreseimiento del juicio:
ll'- cuando o"l!^tt-TTitacíón dãt procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.
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utoridad demandada que se [e atribuye Titular de [a Secretaría

e Movitidad y Transporte del Estado de Morelos.
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sirven de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudencia[:

AcToRECLAMADo,LACARGADELAPRUEBADEL.
CoRRESPONDE AL QUEJOSO. En e[ juicio de amparo

indirecto, [a parte quejosa tiene [a carga procesal de ofrecer

pruebas para demostrar ta viotación de garantías individuales

quealega,yaque,e[queinterponeunademandadeamparo,
está obtig do a establecer, directamente o mediante e[

informè de [a autoridad responsable [a existencia del acto que

es inconstitucionat, aunquer incluso, las autoridades

responsables no rindan su informe justificado, caso en et cuat,

ta tey establece [a presunción de [a existencia de los actos,

arrojando en forrna tota[ [a carga de ta prueba aI peticionario

de garantías, acerca de ta inconstitucionatidad de los actos

imPugnadosl6.

26. La existencia del tercer acto impugnado, precisado en e[

párrafo 1.lll.:

,,lll. Del titular de la secretaría de Hacienda, lo omision de recibir

el pago de derechos por concepto de renovación de permiso poro

prestor el servicio de transporte público de pasaieros."

27. No quedó demostrada, como a continuación se exptica'

28. La parte,actora dice que-[a autoridad demandada secretaría

de Hacienda de[ Poder Ejecutivo det Estado de Moretos ha sido

om¡sa en rec¡bir e[ pago de derechos por concepto de renovación

de permiso pêrâ . prestar e[ servicio de transporte púbtico de

pasajeros.

16 octava Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBU COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del

Semanario JudiciaIde [a Federac ión. Tomo: 80, Agosto de 1 994, Tesis: Vl.2o. J/308. Página:77. Amparo en revisión

1BZle. Fidet Benítez Martínez. 6 de mayo de 1993' Unanimidad de votos. Ponente: José Gatván Rojas Secretario:

Armando Cortés Gatván. Amparo en revisión 343/93' Anunci os en Directorios, S.A. de C.V' 19 de agosto de 1993'

Unanimidad de votos. Ponente: José Gatván Rojas' Secretario: Arm ando Cortés Galván. Amparo en revlslon

610/93. Cartos Meri no Paredes. 27 de enero de 1 994. Una nimidad de votos. Ponente: Ctementina Ramírez tVoguel

Goyzueta. Secretaria: Laura lvón Nájera Ftores. AmParo en revisión 48/94. María det Rocío Niembro y otro' 15 de

marzo de '1994. Unanimidad de votos; Ponente: Ctementina Ramírez Mogue[ Goyzueta' Secretaria: Laura lvón

Nájera Ftores. AmPa ro en revisión 111194, María Luisa Hernández Hernández. 13 de abrit de 1994. Unanimidad

de votos. Ponente: Gustavo Catvitto Ranget. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Nota Esta tesis también

aparece en et Apéndice a[ Semanario Judiciat de [a Federación 1917-1995'

Parte, tesis 553, Página 368.
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29. DeI análisis integraI aI escrito iniciat de demanda no
manifiesta que soticitara a [a autoridad demandada que [e
recibiera e[ pago de derechos por concepto de renovación de
permtso para

pasajeros.
prestar eI servicio de transporte púbtico de

30. La autoridad demandada negó que incurriera en [a omisión
que [e atribuye.

31. En [a instrumental de actuaciones no está demostrado que
la parte actora soticitara por escrito o de forma verbal a ta
autoridad demandada que [e recibiera e[ pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar eI servicio de
transporte púbtico de pasajeros.

32' De [a valoración que se realiza en términos del artículo
49017 det código procesat civit para e[ Estado Libre y soberanode Moretos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia
Administrativa deL Estado de Morelos, a tas pruebas que [e fueron
admitidas a [a parte actora que se precisaron en e[ párraf o 17.r.,
17 'll, 17 -lll., 17.|v., 17.v -, 17.vr., y 1r.vil., cuyo vator probatorio
se determinó en ese párrafo [o cual aquí se evoca como si a [a
letra se insertase, en nada [e benefician a [a parte actora porque
de su atcance probatorio no quedó demostrada [a existencia del
tercer acto impugnado, porque no probó que [e haya hecho [[egar
solicitud a [a autoridad demandada secretaría de Hacienda der
Poder Ejecutivo det Estado de Moretos, para que [e recibiera e[pago que refiere, ni que La demandada Le haya negado su
petición.

33- A [a autoridad demandada Titular de la secretaría de
Hacienda det poder Ejecutivo det Estado de Morelos, [e fue
admitida [a prueba documentaI púbtica que corren agregada a
hoja 45 det proceso, [a cual tampoco [e benefician a [a parte

idos, sèrán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
ta tógica y de [a experiencia, debiendo, ,¿.r¿r,lbr.ru.r.

e las
odrá
berá
ídica
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tora porque de Su alcance probatorio no Se acred¡ta que

licitara a [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, [e recibiera e[ pago de derechos por concepto

de renovación de permiso para prestar e[ servicio de transporte

públ.ico de pasajeros que refiere, ni que [a demandada [e haya

negado su petición, por [o que es inexistente [a omisión que

atribuye a [a autoridad demandada. Toda vez que [a documentaI

púbtica es e[ oficio número , de fecha

24 de octubre de 2019, suscrito por e[ Director General de

Recaudación de ta Secretaría de Hacienda, dirigido a [a

Subprocuradora' de Rçt¡rrSos Administrativos, Consuttas y

Contencioso Estatat y Titutar de !a Unidad de Transparencia de [a

Secretaría de Hacienda, .a !¡a,véé ¿et cual responde a las tres

preguntas realiiadâs þor [q Subprocuradora citada, que son:

¿Cuat es el procedimier-tto que los contribuyentes deben realizar

para el pago de derechos por concepto de renovación de permisos

para prestar el servicio de transporte público de pasaierosT ¿Cuáles

son los requisitos que los contribuyentes deben de exhíbir ante la

caja recoudadora para el pago de derechos por concepto de

renovación de permisos para prestar el servicio de transporte

púbtico de posaieros? y actualmente, ¿las caias recaudadoras se

encuentran realizando cobros por concepto de pago de derechos

pora la renovación de permisos de servicio públíco de transporte? A

to que e[ director General de Recaudación respondió: "El

ínteresado debe presentarse ante Io Secretoría de Movilidod y

Tronsporte, específicamente en el órea de Servicio Público; esta

última emite, 'prevío cumplímiento de los requísitos

correspondientes al trómite, pólíza de pago en la que se señala

líneo de copturo con la, que genera lo referencia de pogo; una vez

emitida y entregada lQ pOliz.o de pago al interesodo, este debe

presentarse en cualquiiíero de los centros autorízodos por la

Secretoría de Hacienda poro realízar el pogo"' "Debe presentar

únicamente Ia pþtizo de pago vigente emitída por la Secretaría de

Movilidad y Tronspqrte, a traué| de su órea de servícío Público".

"siempre y cuando eL'cont:ribuyente presente en cualquiera de las

cajas recaudodoros'autorizados paro recibir los pagos, lo póliza

correspondiente emitida por el órea de Servicio Público de la
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secretaría de Movilidad y Transporte y que en ese momento se
encuentre vigente, se recepciono el pago,,.

34. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciato absotuto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a [a
autoridad.

35. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de [a
autoridad demandada citada es necesario que [a parte actora [e
soticitara por escrito o verbat Le recibiera e[ pago que menciona,
pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no se pronunciará
sobre ese pago, no imptica que hayan incurrido en et
incumptimiento de atgún deber, para que exista ta obtigación de
resotver sobre la procedencia o de esa solicitud se requiere como
requisito que [a parte actora [a hubiera solicitado a [a autoridad
demandada para que esta actuara en consecuencia, [o que no
aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

INTERPRETNCIÓIV DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓrV FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓru OC REALIZARLA
DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U
oMtstvosls.

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU
EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO
CORRESPONDE DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ.'g

36. Los artículos72 at 7g det capítuto sexto, denominado ,,DE

Los PERMlsos", de ta Ley de Transporte det Estado de Morelos,
que establecen:

"Artículo 72. pora efectos de ta presente Ley se entenderó por
permiso, el acto adminístrativo de Io Dirección General de
Transporte pora autorizar a persona física o moror, ra prestación
del Servicio de Transporte Privado osí como sus servicios

]1,;îJjil t" que se precisó en et párrafo 21 de esta sentencia, lo cuat aquíse evoca como si a [a letra se inserrase.
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auxiliares, que refieren los ortículos 36 y 42 de este

ordenamiento, por un período no mayor de un año ní menor de

treinta días. Los servicios permisionados serán específicos,

quedando prohibida la operocion de servicios distintos a los

autorizodos.

Artículo 73. Pora el otorgomiento de los permisos o que se

refiere el artículo onterior, el interesado debera presentar ante Ia

Díreccion General de Transporte, solícitud por escrito con los

dotos y documentos siguientes:

l. Nombre y domicilio del solicitante;

It. Copia certificada del acto de nacimiento, si es persono físico,

o acto co"nstitutivo si Se trato de persono morol, en este último

coso, poder que otorgue facultades para lo tromitación;

ilt. Tipo de servicüo que pretende prestor y en su coso el seguro

correspondiente;

tv. comprobar estor inscrito en el Registro Federal de

ContribuYentes; Y

V. Acreditor Ia propiedad e identíficación del vehículo, así como

que éste ha pasado Ia revísión en ¿os términos de los

o rd en a m i entos leg a les o p Ii ca b les.

Artículo 74. cumplidos los requisitos señalados en el artículo

onterior, a satisfacción de lo Dìrección Generol de Tronsporte, en

un plazo no mayor de quince días hóbiles, contados a partir de

la fecho de presentación de Ia misma y siempre que el expediente

se encuentre totalmente integrado, el secretario resolverá en

definitiva si se otorga o no el permiso solicitado'

Artículo 75. Los permisos contendrón según Ia noturoleza del

servicio:

l. Tipo de Permiso;

It. Motivación Y fundamento legol;

llt. Nombre y domicílio del permisionario;

tV. Registro Federal de Contribuyentes;

V. Derechos y obtigaciones de los permisionarios;

Vl. Catlsos de re:vocación;

vll. La prohibición de prestar servicio distinto al autorizodo;

Vlll. Vigencia, Y

lX. Obligociones.

Artículo 76. Los permisos son intronsferibles, no podrán ser

enojenados o gravados total o parciolmente y se extínguen con

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I/ORELOS
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eI sólo hecho del vencimiento det plazo para eI que fueron
otorgados,

Artículo 77. EI Secretarìo, expediró permisos a fos
transportistas der servicio público Federor de posajeros,
turismo y carga cuondo osí Io requieran pora transitar en
caminos de jurisdicción Estatal en complemento o las rutos
Federoles en que operon, de conformidad a ro estobrecído en esta
Ley y su Reglamento.

Artícu\o 78. A fín de garantizar er servicio a ra ciudadonía
cuondo exista urgente necesídad, er Secretorío, permitiró con
permiso extraordínorío a unidades concesionadas poro Ia
prestación de los servicios de tronsporte púbtico que refiere los
artículos 32, 33, 34 y 35 de esto Ley, .Sólo en caso de olgún
desostre o necesidad urgente, por er tiempo que dure ra misma:
l. Modificar temporormente arguna de ias característicos poro Ia
prestoción del servicio, sìn que en ningún caso se ortere
substancialmente la concesión o permiso, y
ll. Lo prestacÌón der servício en condicíones excepcionoLes,
cuando exista urgente necesi'dod der mismo y por er tiempo
e stri cto m e nte n eceso ri o.

Los permisos extroordinarios expedidos fuero de ros cosos
estoblecidos en er presente ortícuro serón nuros; ro mismo se
observoró cuondo se expidon por una autoridad no facurtada
paro ello, o cuando estándoro ios expida sin cumprir con ros
requisítos exigídos por esta Ley. Los funcionarios que
controvengon Io estabrecido en er presente artícuro, serón
acreedores o las sanciones estabrecides en to Ley Estotat de
Responsabilidades de los Servidores públicos.,,

(Énfasis añadido)

37 - Ahora bien, en estos artícutos se regulan [a expedición delos permisos para ta prestación det Servicio de Transporte
Privado; para los servicios auxitiares; para transportistas det
servicio Púbtico FederaI de pasajeros, turismo y carga; y, etpermiso extraordinario a unidades concesionadas para [a
prestación de los servicios de transporte púbtico en caso de
desastre o necesidad urgente.

38' La parte actora no cuenta con concesión para [a prestación
del servicio púbtico de transporte púbtico, pero sí tiene un
Permiso de servicio púbtico para circutar sin placas-Engomado_
Tarjeta de circulación número , que fue expedido
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TRIBUNALDE J U STI CIAADIV I N I STRANçAO
nforme a[ artícuto 16, fracción V, de ta Ley de Transporte del

DELESTADODEMORELOS EStado de Moreloszu y 10 fracción Vl det Reglamento lnterior de

[a Secretaría de Movifidad y Transportezl.

39. EI cual pueda ser consuttado a hoja17 det proceso, en e[ que

consta que fue expedido por e[ Director General de Transporte

Púbtico y Particutar de [a Secretaría de Movitidad de Transporte

det Estado de Morelos, el22 de diciembre de 2016, con fecha de

vencimiento e[ 22 de diciembre de 2017, respecto del vehículo

marca Nissan, modelo 2010, tipo Urvan, número de serie chasis

 , número de motor  , siendo

amptiada [a vigencia de ese permiso hasta et 30 de septiembre de

2018, por [a secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de

Morelos, por tanto, quedó extinguido por e[ vencimiento del

plazo para ét que fue otorgado, como Lo estabtece e[ artícuto 76

de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos, que dispone:

,,Artículo 76; Los permisos son intronsferibles, no podrán ser

enajenodoS o grovedos total o parcialrnente y se extinguen con

etsolohechodelvencimientodelptazoparoelquefueron
otorgados".

40. Por tanto, [a autoridad demandada no pudo incurrir en

omisión de recibir e[ pago de derechos por renovación det citado

permiso, aI no acreditar ta þarte actora con las pruebas que [e

fueron admitidas que se precisaron en e[ párrafo 17.1., 17 'll,

17.111., 17.1V., 17.V., 17;Y1., y 17'Vll', que ta autoridad

competente renovara ese permiso después det 30 de septiembre

de 201B; at quedar extinto ese permiso a partir deI día siguiente

de su vencimiento 01 de octubre de 2018, quedó sin efecto

alguno atfenecer e[ plazo para e[ cual fue otorgado, por [o que [a

autoridad Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo del Estado

de Moretos no incurrió en [a omisión que [e atribuye [a parte

actora.

20 Artícuto 16. son atribuciones del Directgr Generat deTransporte Púbtico y Privado:

V.Expedirlasautorizacionesopermisosdetransponepúbtico'privadoyparticutar;

ii n.tí.uto 10. La Dirección Generar de Transporte púbtico y Particutar dependerá de [a subsecretaria y tendrá las

siguientes atribuciones:

vi. E*pe¿¡.. las autorizaciones o.þermisos dè transporte púbtico, privado y particu[ar;
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41. At no estar demostrada [a existencia det tercer acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.lll., se configura [a causa
de improcedencia prevista en e[ artículo 37, fracción Xrv, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretosz2.

42. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos2i, se
decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI tercer acto
impugnado que atribuye a ta autoridad demandada secretaría
de Hacienda del poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Ca usa I de rmproce nc V setm te nt

43. con fundamento en los artícutos 37, úLtimo párrafo, 3g y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estadode Morelos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido la demanda se vea obtigada a
anatizar etfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

44. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, conforme a[ artícuto 109 Bis de ta constitución por.ítica
del Estado Libre y soberano de Moretos, y et artículo 3 de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, está dotado de
ptena jurisdicción, es un órgano de controI de [a tegatidad con
potestad de anulación y está dotado de,ptena autonomía para
dictar sus faltos en armonía con las disposiciones Legates que sean
apticables aI caso concreto.

45- E[ artículo i o. de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos

il ;etttcuto 
37 - Etjuicio ante et Tribunatde Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

ðlYr; 
t""0" de tas constancias de autos se desprende claramente que e[ acto reclamado es inexisrente;

23 Artículo 38.- procede e[ sobreseimiento detjuicio:
ll'- cuando durante [a tramitación dãt procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.
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TRIBUNALDE JUSTICIAADIVIN ISTRATüF
conoc¡dos en [a Constitución y en los tratados internacionales

DELESTADODEMoRELos de los que eI Estado Mex icano sea'parte, así como de las garantías

para su protección; que las .normas retativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionates de [a materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección

más amplia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de sus

competencias, tienen [a obligación de promover, respetar,

proteger y gara'ntizar los derechos humanos'

46. Los artícutos 17 ConstitucionaI y 8, numera[ 1 (garantías

judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judicia[), de ta convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las personas a que se les administre justicia, eI acceso a ésta y

a contar con un recurso sencitto y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las

causales de improcedencia det juicio de nu[idad sean inapticab[es,

ni que e[ sobreseimiento en ét, por si viota esos derechos.

47. por e[ contiario, como e[ derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o timitado a los plazos y términos que fijen las

leyes, es ctaro que en etlas también pueden estabtecerse las

condiciones necesärias o presupuestos procesales para que los

tribunales estén en posibitidad de entrar aI fondo det asunto

planteado, y decidir.sobre !a cuestión debatida.

48. Las causales de improcedencia establecidas en ta Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, tienen una

existencia justificada, en ta medida en que, atendiendo a[ objeto

det juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regu[an, reconocen [a imposibitidad de

examinar e[ fondo de[ asunto, [o que no lesiona eI derecho a [a

administración de justicia, ni et de contar con un recurso sencilto

y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" l'ìo imptica

sostayar [a existencia y apticación de los requisitos procesates que

rigen a[ medio de defensa respectivoza'
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49- La autoridad demandada de ta Titutar de [a Secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado de Moretos, hizo valer como
primera causaI de improcedencia [a prevista por eI aftícuto 37,
fracción lll, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, [a sustentó en e[ sentido de que [a parte actora carece
de interés jurídico y tegítimo, porque et permiso único para
circular sin placas, engomado, tarjeta de circutación, fue emitido
e|,22 de diciembre de 2016 con vencimiento er22de diciembre
de 2017, con amptiación de [a vigencia hasta e[ día 30 de
septiembre de 2018, por [o que a [a fecha que promovió etjuicio
01 de octubre de 2019, se encuentra encontraba totalmente
extinto, siendo necesario exhiba el. títuto de concesión que [oidentifique como permisionario det servicio púbtico de
transporte, aI no contar con un título de concesión que [o autorice
para exptotar e[ servicio púbtico de transporte, es inconcuso que
carece de legitimación.

50. Es fundada, en retación aIacto impugnado precisado en e[
párrafo g, referente aI oficio número  
det 28 de enero de zo1g, emitido por et secretario de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos.

51. E[ artícuto 1o, primer párrafo y 13 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos, establecen textualmente:

"ARTictlLo '1. En eL Estado de Morelos, todo persona tiene derecho ocontrovertir ros ectos, omisiones, resoruciones o cuarquier otro
octuación de corácter administrativo o fiscot emonodos de
dependencios det poder Ejecutivo del Estodo, de los Ayuntomientos o
de sus orgonismos descentrarizados, que afecten sus derechos2s e
intereses tegítimos conforme o ro dispuesto por ra Constitucion

PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GoBERNADo lvo EsIÁ EXIMIDo DE RESPETAR Los
s PARA tNTERPoNER uN MEDto DE DEFENSA. Época:
la. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det
2014, Tomo l. Materia(s): Constitucionaf. Tesis: 1a./J.
014 (10a.). Aprobada por ta primera Sata de este Atto

atorcepRtNctpto 
ru vÁs r oNA. su cuMpLtMtENTo LosÓRcnr.¡os NActoN ruruclót¡, DEJEN DE oBs sospRtNCtptO 
eUE pR AMENTAL. Tesis de jurisp por

il;ïil]i ibunar' e einta de abritdetdos mir a./r.

2s lnterés jurídico.
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Potítico de los Estados IJnídos Mexiconos, [a particular del Estado, los

Tratados lnternacionoles y por esta ley.

L..1".
ARTíCULO 73. Sólo podrón intervenir en iuicio quienes tengon un

ínterés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés

jurídico, Ios titulores de un derecho subietivo público; e interés

Iegítimo quig:n alegue que el acto reclomado viola sus derechos y con

ello se produce uno ofectacíón real y octual a su esfero iurídica, yo

sea de: ma'nero dírecta o en v¡rtud de su especial situación frente ol

orden jurídico".

52. De ahí que eI }uicio de nutidad ante eI TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, protege a los intereses de

los particutares en dos vert¡entes:

53. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa

MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y,

54. La segunda, frente a vio[aciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta'

debido, en este úttimo caso, a su pecu[iar situación en e[ orden

jurídico (interés [e9ítimo).

55. En materia administrativa e[ interés tegít¡mo y eI jurídico

tienen connotación distinta, ",ya que eI primero tiene como

finatidad, permitir e[ acceso a.[a justicia administrativa a aquellos

particutares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante carec¡eran de [a titularidad del

derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere

que se acred¡te [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[

interés tegítimo, supone únicamente [a existencia de un interés

cuatificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden

jurídico.

56. Et interés tegítimo debe de entenderse como aquel interes

de cuatquier persona, reconocido y protegido por e[

ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
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que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a
diferencia del derecho subjetivo, una obtigación correlativa de
dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga al
interesado [a facultad de exigir e[ respeto det ordenamiento
jurídico v, efl su casor de exigir una reparación por tos perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otias palabras, existe interés
legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptibre de causar un
perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica det
interesado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que
se ímponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI
respeto y debido cumplimiento de [a norma jurídica.

57. Los particutares con e[ interés tegítimo, tienen un interés enque [a violación del derecho o tibertad sea reparada, es decir,
imptica e[ reconocimiento de ta regitimación det gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
[a normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho
pueda tener respecto de ta tegatidad de determínados actos de
autoridad.

58. Esto es, e[ gobernado en [os supuestos de que sea titutar deun interés legítimo y se considere afectado con e[ acto de
autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se
dectare o reconozca [a itegatidad det acto autoritario que [e
agravia.

59. No obstante [o anterior, si bien es cierto que eI artícuto 1i,
de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
estabtece que podrán intervenir en un j'icio que se tramite ante
este TribunaI cualqu er persona que tenga un interés legítimo,
que en su parte conducente estabtece: ,,soLo podrón intervenir en erjuìcío, las personos que tengon un interés t...1 o tegítímo que funde su
pretensión", de [o que se desprende que cuatquier persona podrá
promover ante este TribunaI un juicio, cuando se sienta agraviado
en su esfera jurídica por un acto adrninistrativo que ha sido
emitido por atguna dependencia q[.re integra La Administración
Púbtica Estatal o Municipat, también [o es que aoemás de tener
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interés legítimo, es necesario acreditar su interés jurídico, es

cir, que sufra una afectación de manera directa en su esfera

jurídica a[ emitirse el acto administrativo, como [o señala e[

artículo 37, fracción lll, de ta Ley de Justicia Administrativa de[

Estado de Morelos.

60. Cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a

reatización de actividades regtamentadas, no es suficiente contar

con un interés tegítimo,¡sinò-que se requiere [a exhibición de ta

concesión, licencia, permiso o manifestación que se exija para [a

reatización de tates actividad'es (interés jurídico), pues debe de

acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos que

establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar que se tieire e[ derecho a reclamar las violaciones que

se aduzcan con motivo de dichas actividades reglamentadas en

retación con e[ ejeicicio de las facuttades con que cuentan las

autoridades.

A [o anterior sirve de apoyo por analogía eI siguiente

criterio jurisPrudencia [:

JUtCtO CONTENCIò5O ADMINISTRATIVO. TRATANDoSE DE

ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR

TMPUGNE LAS VIOLACIONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS

RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SólO EL INTERÉS

LEGíTIMO SINO TAMBIÉN EL JURíDICO Y EXHIBIR LA

LtCENC¡A, PERMISO O MANIFESTACIÓN QUE SE EXIJA PARA

REALIZAR AQUÉLLAS (LEGISLACIóN DEL DISTRITO

FEDERAL). Si bien es cierto que para [a procedencia del juicio

de nutidad_,be¡te que ta demandante acredite cuatquier

afectación ã su esfera personal para estimar acreditado e[

interés legítimo, también [o es que elto no acontece tratándose

de activida.des.reglamentadas, pues para etlo debe demostrar

que tiene inteÍésjurídico como [o estabtece e[ párrafo segundo

det artícuLo 34 de ta Ley det Tribunal de [o contencioso

Administrativo det Distrito Federal. Esto es, cuando se trate de

obtener una sentencia que permita [a reatización de

actividades reg[amentadas, no es suficiente contar con [a

titutaridad de un de.recho, sino que se requiere [a exhibición de

[a [icencia, permiso o manifestación que se exija para [a

reatización de tales actividades (interés jurídico), pues debe

acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos
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que establezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de
demostrar que se tiene e[ derecho de reclamar las víotaciones
que se aduzcan con motivo de dichas actividades
regtamentadas en retación con e[ ejercicio de las facultades con
que cuentan [as autoridades26

61' EI artículo 1" de La Ley de Justicia Administrativa deI Estado
de Moretos, regula no soto eI interés tegitimó, sino también et
interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particulares (derechos subjetivos).

62' Et acto impugnado consistente en eI oficio número
 det 2g de enero de 2019, deriva de una

actividad reglamentada consistente en [a prestación det servicio
púbtico de transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, que se
encuentra reglamentada en eI artículo 32y 33, fracción r, il, ilr y
lv, de [a Ley de Transporte det Estado de Morelos, que disponen:

"Artículo 22. Et servicio de Transporte púbtico, es oquer que se
lrevo o cabo de monero continua, uniforme, reguror y
permonente en las víos públicas de comunicación terrestre del
Estado y sus Munìcípios, pore sotisfacer ra demanda de ¿os
usuorios, medíante la utilización de vehículos outorizodos poro
cada tipo de servicio y en et que /os usuorios como
controprestocíón rearÌzan eL pago de una tarifa previamente
autorízodo

Artículo 3s. Et Servicio de Tronsporte púbtico de posojeros, es er
que se presto en una o varios rut7s, en cominos y viatidades de
jurisdicción del Estodo, en los condicíones y con los vehículos que
se determinen en esta Ley y en su Regromento y puede ser
prestodo bajo los siguientes modolidodes:
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I. Con itinerorio fijo.- Es el que se presta en uno o vorios rLttQs,

con porados intermedias, tarifa y horarios fiios. El hororio a que

se sujetaró el servicio seró previamente autorizado por Ia
Secretaría;

tt. Sin itinerario fijo.- Es el que se presta sin suieción o rttta,

circunscrito a un

ómbito territoiíol, con tarifos autorizados, en las condiciones y

con los vehículos que se determinen en el Reglamento'

llt. lJrbano.- Es el destinodo a las zonos y óreos, que integron un

centro de pobtøción, en las condiciones y con los vehículos que

se determinen en el Reglamento;

tV. tntertirbatno.- Es el destinado o circulación dentro de dos o

mós poblaciones o zonos cOnurbadas suieto o rutas regulares,

con parados, terminales y horarios fiios, y

v. Mixto.- Et que se presta fuero de circunscripción urbana o

interurbono, dentro delterritoril estatol, con ítinerorio fiio entre

uno Comunidal rural y otro o lo vía de entronque por donde

circulen servicios colectivos urbonos, interurbanos o foráneos;

debiendo préstarse en vehículos adoptodos con compartímientos

específicos pora el transporte de pasoie y de clrgot de

confor:rnidod ecin las condiciones y vehículos que se determinen

en el Reglamento."

65. La parte actora en e[ apartado de hechos manifiesta se

encuentra autorizada para prestar eI serv¡c¡o púbtico de

transporte de Pasajeros.

64. para acred¡tar su afirmación exhibió ta documentaI pública,

copia certificada det permiso de servicio púbtico para circutar sin

placas, engomado, y tarjeta de circulación número

visibte a hoja 17 det proceso, con el que se acred¡ta que e[ Director

GeneraI de Transporte Púbtico y Particu[ar de [a Secretaría de

Movil.idad de Transporte det Estado de Morelos, extendió a [a

parte actora eI permiso citado , el22 de diciembre de 2016, con

fecha de vencimientó el22'de diciembre de 2017, respecto del

vehículo marca Nissan, modelo 2010, tipo Urvan, número de serie

chasis   número de motor  

siendo amptiada .ta vigencia de ese permiso hasta e[ 30 de

septiembre de 2018, por [a Secretaría de Movilidad y Transporte

del, Estado de Morelos, a [a fecha en que se promovió [a demanda

no se encontraba vigente, por [o que no tiene interés jurídico para
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incoar [a acción, por ende solicitar ta nutidad de ese oficio
impugnado.

65. La parte actora en e[ presente juicio debió acreditar su
interés jurídico, entendido este como eI derecho que [e asiste a
un particular para impugnar un acto administrativo que
considera itega[, esto ês, se refiere a un derecho subjetivo
protegido por atguna norma tegat que se ve afectado por un acto
administrativo, ocasionando un perjuicio a su titutar, [o que
significa que debe ser titular de un derecho protegido por una
norma jurídica concreta, pues e[ acto impugnado derivó con
motivo de una actividad regtamentada.

66. La parte actora debió acreditar en etjuicio de nutidad, que
cuentan con eltítulo de concesión para prestar e[ servicio púbtico
de pasajeros, entendido como et títuto que otorga e[ titutar det
Poder Ejecutivo a través de un acto jurídico administrativo, a una
persona física o moraI para que en nombre det Estado explote y
opere e[ servicio de transporte púbtico en cuatquiera de sus
modatidades, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 2, fracción
ll, de [a Ley de Transporte det Estado de Moretos, que establece:

"Artículo 2. poro los efectos de esta Ley y poro su debido
interpretoción, se entenderó por:
t. ..1

ll. concesión, aI títuto que a través de un acto administrativo
otorga eI Gobernodor constitucional det Estado de Morelos a
personas físícas o morales, y que confieie eI derecho de
explotar y operor los Servicios de Transporte público;
1..1".

67. La prestación det servicio púbtico de pasajeros en
cuatquiera de sus modatidades se encuentra restringida a [a
obtención det título de concesión, conforme a [o dispuesto por el
artículo 44, del, ordenamiento tegat citado, que dispone:

"Artículo 44. para efectos de ro presente Ley se entenderá por
concesíón, el Título que a través de un acto odministrativo
otorga el Gobernador constitucíonal del Estado de Morelos a
personos físicas o moroles y que confiere el derecho a explotor y
operor los servicios de Transporte púbtico, en los términos que
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en Ia misma se señalan, sín que se confiera exclusividod respecto

de los dereèhós de èxþtotación. Se requíere de concesíón

otorgado por el Gobierno del Estado de Morelos, pora la

operocíón y explotacíón de los servicios a que se refieren los

artículos 32, 33, 34 y 35 de la presente Ley."

68. Y conforme a [o dispuesto por los artículos 3, fracción V, y

93, deI Regtamento de Transporte deI Estado de Moretos, que

disponen:

"ARTíCILO *3. Además de las establecidas en lo Ley de

Tronsporte det Estodo de Morelos, poro efectos de este

Reglomento se entiende Por:

t. ..1

V.- Concesionario. Persona física o moral a quien Ie fue otorgodo

un título de concesión, para la prestoción del servicio público en

cualquiero de sus modalídades;

t. ..1

ART1CULO 92., Mediante la concesión el titular del Poder

Ejecutivo habilita'o UnQ persona física o morol o través de un

títuto de concesión.para prestar el servicio público de transporte,

con sujeción a tarifas y modotidades determinadas por el interés

general y por Ia naturaleza del servicio de que se trote, por el

tiempo y bojo Ias condiciones que el propio Eiecutivo estoblezca."

69. De [o anterior se advierte que, en e[ Estado de Morelos, se

cons¡deró necesario regular [a prestación del servicio públ'ico de

pasajeros en cuatquiera de sus moda[idades a [a obtención del

títul'o de concesión.

70. La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en e[

juicio de nutidad en retación a [a orden de retiró de circutación de

vehículos que circulen en e[ Municipio de cuautla, Morelos, sin las

autorizaciones l.espectivas como son placas, tarjeta de

circu[ación, perm¡so o autorización vigente, contenida en eI oficio

impugnado, debió haber demostrado que cuenta con e[ títu[o de

conces¡ón expedido por e[ Gobernador Constitución del Estado

de Morelos, o que e[ perm¡so que exh¡bió, se ampt¡ó su v¡gencia

después det 30 de septiemb¡e de 2018, por [a autoridad

competente.
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71. La parte actora en [a fecha que se emite [a resolución no
acreditada con prueba fehaciente e idénea contar con títuto de
concesión o permiso vigente para prestar eI servicio púbtico de
pasajeros, por [o que carece de interés jurídico para solicitar [a
nutidad del oficio impugnado precisado en retación a [a autoridad
demandada TituLar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de Moretos.

72. A [a parte actora [e fueron admitidas como pruebas de su
parte, las que se precisaron en e[ párrafo 17.1., 17.il., 17.1|,
17.lv., 17.v., 17 -vr,, y 17.y¡., las cuales aquí se evocan como si
a [a letra se insertasen.

73- De [a vatoración que se reatiza en términos de to dispuesto
por e[ artículo 49027, det código procesat civit para el Estado
Libre y Soberano Morelos de apticación supletoria a ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

74, En nada [e benefician a [a parte actora, pues de su atcance
probatorio no se demostró que en [a fecha que promovió etjuicio
de nulidad cuente con título de concesión o permiso vigente para
prestar e[ servicio púbtico de pasajeros, por tanto, no es dabte
otórgales valor probatorio para tener acrêditado et interés
jurídico para solicitar [a nutidad det oficio impugnado.

75. Por [o que se actualiza [a causat de improcedencia prevista
en e[ artícu[o 37, fracción ilr de ta Ley de Justicia Administrativa
deI Estado de Morelos, que a [a letra dice: ,,Artículo 37.- Et juício onte
elTribunal de Justicia Administrativo es improcedente: Ill.- Contra actos que
no afecten el interés iurídico o legítimo del demandonte,,. (Et énfasis es de
este Tribuna[).

76. con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 3g, fracción
1128, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, se

os, serán
tó9ica y

n de las
esuncion

umentos del comportamiento dê las partes durante el

motivaciones v los fundamentos de [a vatoración irr,o,.Iäi,'.iol Jit ï::ïr,:ît:tutivos 
cuidadosamente las

28 Artículo 38.- procede et sobreseimiento ael 'juiciã:

3B



EXPED r ENTE r J A/ 1?S / 266 / 2O1 9

TRIBUNALDE
ecreta e[ sobreseimieñto"del juicio en cuanto aI primer acto

DEL ESTADO DE MORELOS impugnado precisado en el párrafo 9, referente aI oficio número

  del 28 de enero de 2019, en relación

a [a autoridad demãndada Titutar de [a Secretaría de Movilidad y

Transporte del Estado de Morelos.

77. At haberse actualizado [a citada causaI de improcedencia,

se hace innecesario abordar e[ estudio de ese oficio impugnado,

en re[ación a [a autoridad demandada precisada y [a pretensión

relacionada con ese acto, precisada en e[ párrafo 1.1).

Sirve de apoyo por analogía a [o antes expuesto, e[

criterio jurisprudenciaI con eI rubro:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE.FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no Se ecupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las"cauSales de nutidad de que adotece [a resotución

irnpuljnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se declara

eI sobreseimiento det juicio contencioso-administrativo2s.

78. Este"Tribunat'de oficio çn !érminos del artícuto 37, último

párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos3o, determina que en retación a[ primer acto impugnado

precisado en et, párrafo 9, retativo al oficio número

   det 04 de abri[ de 2019, emitido por

e[ Titutar de [a Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado

de Morelos, se actualiza [a causaI de improcedencia prevista por

e[ artícuIo 37 , f racción XV, de ta Ley de Justicia Administrativa de[

Estado de Moretos, debido a que no es un acto de autoridad

porque no existe un hecho vo[untario e intenciona[, negativo o

positivo, consistente en una decisión o en una ejecución o en

ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniêra o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.

2s Amparo directo 412/90. Emitio Juárez Becerra. 23 de octubre de 1 990. Unanimidad de votos. Amparo directo

SSg/gZ. Grupo Naviero de Tuxpan, 5. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo

154,/93. Antonio Lima Ftores.6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro

Temotzin Brais. 6 de mayo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo34g/93. José Jerónimo Cerezo Vétez.

29 de septiembre de'1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis Vl.2o.J/28O, Gaceta número77, pá9.77;véase

ejecutoria en e[ Semanario Judiciat de [a Federación, tomo Xlll-Mayo, pá9. 348.

30 Artículo 37.-1....1

Et Tribunat deberá anatizar de oficío si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este aÉículo,

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento de[ juicio respectivo
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ambas conjuntamente, que produzca una afectación a

situaciones jurídicas o de hecho, además porque no se emitió con
motivo de una relación de supra a subordinación, con las
ca racterísticas de im peratividad, u n i latera tidad y coercitividad.

79. Ese oficio no constituye un acto de autoridad, debiéndose
entender como tala todos a aqueltos actos a través de los cuales
los funcionarios o empteados de ta Administración púbtica Estatal
o MunicipaI o los organismos descentratizados imponen dentro
de su actuación oficiat, con base en [a Ley, obligaciones a los
particu[ares o modifican las existentes o [imitan sus derechos,
pues del análisis del contenido de cada uno no se desprende que
la autoridad demandada en ejercicio de sus funciones dicte,
ordene, ejecute o pretenda ejecutar una decisión en perjuicio det
actor.

80. En eI Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas de [a universidad Autónoma det Estado
de Morelos, define aI acto de autoridad en los siguientes
términos:

'Acro DE AUTÙRIDAD. t. Son ros que ejecutan las outoridades
actuando en forma indivíduarizado, por medio de facultades

outoridodes establecidas de conformidod con los leyes, sino que
tombién deben consíderarse como tales los que emonen de

81. según esta definición, son cuatro los elementos necesarios
para que exista e[ acto de autoridad:

3: Consulta reatizada en ta pá9ina https://archivos.iurid¡cas.unam.mx/www/biv/tibros/3/116g/5.pdf et 14 deoctubre de 2020.
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TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INIS]RATIVA
A).- Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano del

DELESTADODEMORELOS Estado investido lega[mente de poder púbtico y dotado de

imperio para hacer cumplir sus resoluciones.

B). Actuando en forma individua[izada, mediante [a

emisión de actos o resoluciones respecto de casos concretos, es

decir, de individuos en [o particutar.

C).- Con base en disposiciones lega[es, es decir, con

estricto apego a las atribuciones que [a ley emitida por e[

Leg islativo esta btece.

D).- Para imponer obtigaciones, modif icar las

existentes o limitar los derechos de los particu[ares.

82. La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y [a

Ley Orgánica det TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado

de Morelos, no define [o que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[ artícuto 1",

y e[ segundo ordenamiento en e[ artículo 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), disponen:

"ART\CIJLO 1. En eI Estodo de Morelos, toda persona tiene

derecho o controvertir \os octos, omisiones, resoluciones o

cualquier otra octuación de corócter administrotivo o fiscal

emanados de dependencias del Poder Eiecutivo del Estodo, de los

Ayuntomientos o de sus organismos descentrolìzodos, que

afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo

dispuesto por Ia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexiconos, Io porticulor del Estado, los Trotados lnternacionales

y por esta ley.

[...]."

Artículo *'18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t. ..1

B) Competencias:

tt. Resolver los asuntos sometidos o su iurisdicción, por lo que

conoceró de:

o) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier octo,

omisión, resolucíón o actuacíón de corócter odministrotivo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,
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ejecuten o pretendon ejecutor las dependencias que integran la
Administración Público Estistal o Municípol, sus organismos
ouxiliares estotales o munícipales, en perjuicío de los
porticulares;

[...]."

83. De una interpretación armónica de los artícutos antes
transcritos, debemos entender como acto de autoridad a ta
declaración de voluntad enunciativamente de una dependencia o
entidad de [a administración púbtica del Estado o del Municipio,
que en ejercicio de sus atribuciones legates o regtamentarias
dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto
[a creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas, que afectan los derechos e intereses tegítimos de los
ciudadanos.

84. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano del
Estado constituido por una persona o por un cuerpo colegiado,
quien ejecuta ciertos actos en ejercicio del poder de imperio,
actos que modifican, crean, extinguen una s.ituación de hecho o
de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa
decisión, o bien ambas.

85. En e[ oficio impugnado número .   
det 04 de abril de zo1g, consultable a hoja g1 y g1 vuelta del
proceso, consta que [a autoridad demandada Titutar de ta
secretaría de Movilidad y Transporte det Estado de Moretos, le
hizo det conocimiento aI presidente Municipat de cuautla,
Morelos, que era una premisa fundamental para esa autoridad,
verificar que los vehícutos y operadores de forma irrestricta
cumptan con [as disposiciones legales en materia de transporte
público, privado y particutar, con e[ objeto de salvaguardar [a
integridad física de los usuarios en sus diversas modatidades,
para [a exptotación y operación del. servièio púbtico de pasajeros,
que dicha prestación solamente es mediante [a utilización de
vehículos autorizados para cada tipo de servicio. eue, en materia
de prestación de transporte público, ta Ley de Transporte det
Estado de Morelos estàblece como servicio de transporte públ.ico
de pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos
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s condiciones y con [os vehículos que
DELESTADO DE I/ORELOS se determinen en Ley y en su Regtamento bajo las modal'idades

de: con itinerario fijo, sin itinerario fijo; lnterurbano; y Mixto. Que,

las moda[idades en mención, sotamente son a través de

concesiones retativas aI Serviôio ^de Transporte Público a que

hacen referencia los artículos 33, 34 y 35 det presente

ordenamiento, las cuales tendrán una vigencia de diez años, con

[a obligación de renova^tt-a po¡ igual período, siempre y cuando e[

concesionario haya cumplido las obligaciones previstas en [a Ley;

en ese tenor e[ transporte público únicamente se puede otorgar

siempre y cuando cuenten co-n-títuto de concesión otorgado por

e[ Gobernador Constitucional del Estado de Morelos. Que, las

modalidades diversas enunciadas, como es e[ caso particutar de

los mototaxis no se êncuentra reconocida por [a ley de [a materia,

por no contar con concesión para [a operación y explotación de

los servicios a que se refieren tos artículos 32,33,34 y 35 de [a

Ley de Transporte del Estado de Morelos; en tal sentido quien se

encuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando

en contravención a et[o. Con e[ objeto de lograr un ordenamiento

y [a seguridad eI usuario; solicitó su cotaboración y apoyo para

que [a prestación del servicio púbtico sea conforme a to previsto

por ta normatividad, por [o que solicitó su coadyuvancia en caso

de detectar atguna situación contraria.

86. Por [o que se determina que, ese oficio impugnado, no es

acto de autbridad; atendiendo a [ôs elementos esenciales del acto

de autoridad se derivan de su propio concepto, toda vez que eI

Titular de [a Secretaría de.Movilidad y Transporte del Estado de

Moretos, no impone á[,actor. [a constitución o pérdida de derecho

u obtigación alguna.

87. Además, que no [e afecta su esfera jurídica aI actor, a[ no

causarle ningún perjuicio, entendiéndose por ta[, [a ofensa que

[[eva a cabo [a autoridad administrativa sea estataI o municipa[,

a través de su actuación que sobre los derechos o intereses de

una persona, esto es así, porque no [e ocasiona algún perjuicio, aI

no imponer obtigaciones, modificar las existentes o [imitar los

derechos de [a actora.
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88. E[ oficio no reviste e[ carácter de imperatividad, unilateraly
coercitividad, que [e da [a naturaleza de acto de autoridad,
porque no crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones
jurídicas que afecten [a esfera tegat det particular, aI constituir
una comunicación interna entre e[ Titutar de [a Secretaría de
Movitidad y Transporte del Estado de Morelos, y e[ presidente
MunicipaI de Cuaut[a, Morelos.

89. Por [o que no impone obtigaciones, modifica las existentes
o Iimita los derechos deI actor.

Sirve de
jurisprudenciat:

orientación eI siguiente criterio

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.
NorAs DlsrlNTlvAs. Las notas que distinguen a una
autoridad para efectos del juicio de amparo son las siguientes:
a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que
establece una relación de supra a subordinación con un
particutar; b) Que esa retación tenga su nacimiento en [a [ey, [o
que dota aI ente de una facuttad administrativa, cuyo ejercicio
es irrenunciabte, alser púbtica [a fuente de esa potestad; c) eue
con motivo de esa retación emita actos unilaterales a través de
los cuates cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones
jurídicas que afecten [a esfera tegat det particular; y, d) eue
para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos
judiciales ni precise de[ consenso de [a voluntad detafectado32.

Así mismo, sirven de orientación las siguientes tesis.

32 contradicción de tesis 76/99-SS. Entre [as sustentadas por et Séptimo Tribunat Cotegiado en Materiê
Administrativa deI Primer circuito y et segundo TribunaI colegiado dei sexto circuito, actuatmente Segundo
Tribunal Colegiado en N4ater¡a Civit det Sexto Circuito.23 de septiembre de 2001, unanimidad de cuatro voros
Ausente: Sergio SatvadorAguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Atemán. Secretaria: Ctaudia Mendoza
Potanco. Contradicción de tesis 212)os-ss. Entre tas sustentadas por los Tribunates Cotegiados Décimo y Segundo,
ambos en Materia Administrativa de[ Primer Circuito. 1B de marzo de 2005. Mayoría dã cuatro votos. Disidente:
GuiItermo l. ortiz Mayago¡t¡4. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: lsraeI Ftores Rodríguez. Contradicción de
tesis 1'l 6/2005-55. Entre las sustentadas por los Tribunates Cotegiados Primeio en Mater¡as penaty Administrativa
detVigésimo Pr¡mer C¡rcuito (antes Tercer TribunatColegiado det vigésimo primer Circuito) y Segundo en Mater¡as
PenaI y Administrat¡va det Vigésimo Primer circuito (antes cuarto Tribunat cotegiado deivigésimo primer
circuito)' 24 de agosto de 2005. cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. secrãtario: Atberto
Miguet Ruiz Matías. Contradicción de tesis212/2006-55. Entre tas sustentadJs por eLSãgundo Tribunat Cotegiado
en Materias PenaI y de Trabajo del Décimo Noveno circuito y el entonces Tercer Tribunat Cotegiado det Décimo
Noveno Circuito, actualmente Primer Tribunat Cotegiado en Materias penat y de Trabajo deioécimo Noveno
circuito. 28 de febrero de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngâra pimentel. ponente:
Mariano Azueta Giiitrón. secretario: José Eduardo Alvarado Ramírez. contradiccióri de tãsis zs3/2011. Entre tas
sustentadas por e[ Tercer TribunaI Colegiado de Circuito det Centro Auxiliar de [a Tercera Región, con residencia
en Guadalajara, Jalisco (antes Primer Tribunat Colegiado Auxitiar de la milma región) y1t primer TribunaI
Cotegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 17 de agosto de 2011. Cinco votos. ponente: Sergio Satvador
Aguirre Anguiano' Secretar¡a: Amalia Tecona Sitva. Tesis de jurísprudencia 164/2011. Aprobada por-ta Segunda
sala de este Alto Tribuna[, en sesión privada del s¡ete de septiembre de dos mil once.
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ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS

ELEMENTOS. Los elementos o requisitos necesarios de un acto

de autoridad para efectos de [a procedencia det juicio de

nutidad o contencioso administrativo son: a) La existencia de

una relación de supra a subordinación con un particular; b) Que

esa re[ación tenga su nacimiento en [a [ey, [o que dota aI ente

de una facuttad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciabte,

a[ ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que con motivo de

esa retación emita" acto5 unitaterates a través de los cuates cree,

modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que

afecten [a esfera tegat del particular;y, d) Que para emitir esos

actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del

consênso de [a voluntad det afectado. Lo anterior se corrobora

con [a cta.sificación que [a teoría generaI deI derecho hace de

[as re[aciones jurídicas de (1) coordinación, (2) supra a

subordinación, y (3) supraordinación, en [a cuat, [as primeras

corrésponden a las entab.tadas entre particutares, y para dirimir

sus controversias se crean en [a legistación los procedimientos

ordinarios necesarios para venti[artas; dentro de éstas se

encuentran [as que se regulan por e[ derecho civil, mercantil y

[abora[, siendo [a nota distintiva que las partes invotucradas

deben acudir a los tribuna[es ordinarios para que,

coactivamente, se impongan [as consecuencias jurídicas

establecidas por etlas o contemptadas por [a [ey, estando

ambas en e[ mismo nivel, existiendo una bitateratidad en e[

funcionamiento de [as re[aciones de coordinación; [as

segundas son las que se entablan entre gobernantes y

paftìculares y se regulan por e[ derecho púbtico, que también

establ.e.ce los piocedimientos para ventitar [os conflictos que se

Èusciten por ta actuación de los órganos del Estado, entre e[[os,

destácan et contencioso administrativo y tos mecanismos de

defensa de los derechos humanos, que [aS caracteriza por [a

unitatera[idad y,.por etto, [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos timita e[ actuar de[ gobernante, ya que eI

órgano det Estado impone su voluntad sin necesidad de acudir

a los tr,ibunates;' fina[mente, las terceras son las que se

estabtecen entre los órganos de[ propio Estado33.

ACTO DE AUTORIDAD. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA

33 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN N4ATERIAS ADN4IN ISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL OÉCIUO PRI¡4ER CIRCUITO.

Amparo d¡ecro':7212O1 2. L.C. TerminaI Portuaria de Contenedores, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2013. Unanimidad

de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno. Décima Epoca Núm' de

Registro: 2005158. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta de[ Semanario

J udicia t de ta Federación. Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo ll lvlateria(s): Ad m inistrativa Tesis: Xl. 1 o'A'T.1 5 A (1 0a.).

Página: 1 089

TRIBUNAL DE JUSTICIAADI\4INISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI
LA ACC¡óN U OMISIÓru O¡I óNANruO DEL ESTADO REVISTE
EsA NATURALEZA. La concepción det acto reclamado es un
tema medutar dentro del anátisis retativo a [a procedencia del
juicio de amparo, pues constituye un requisito indispensable
para e[to, tal como [o disponen los artículos 103 de [a carta
Magna y 1o.de ta Ley de Amparo, preceptos que consagran [a
procedencia del amparo, en primer lugar, contra [eyes o actos
de autoridad; así, conforme a [a doctrina, e[ acto reclamado
consiste en un hecho votuntario e intencionat, positivo
(decisión, ejecución o ambas) o negativo (abstención u omisión)
que imptica unã afectación de situaciones jurídicas abstractas
(tey) o que constituye un acto concreto de efectos particutares
(acto stricto sensu), imputabte a un órgano det Estado e
impuesto a[ gobernado de manera imperativa, unilateraI y
coercitiva. En este aspecto, no todos los hechos que el
particular estime contrarios a su interés son susceptibtes de
impugnarse en e[ juicio de garantías, sino úriicamente ]os actos
de autoridad; y no todos aquetlos que e[ órgano de[ Estado
realice tendrán esa naturateza, puesto que dicho calificativo
inetudibtemente invol cra la a o cton un

no d us
rdi n

unita ad, tmpe ad V itividad.
Cons uenteme te, e[ iuzqador, a fin de estab lecer si e[ acto
recla tien atura dea ea idad, debe
ante do con r si éste afectó de manera unilaterat la
esfe guelosa v si se impu so contra
sob 1u e ton te d erd su
natura leza, d e considerar si puede exiqirse su
cumplim iento. oues de no concurri r estas condiciones. el

tcto aro tai e co ee
que nosondea ad.3a (E[ énfasis es de nosotros).

90. se configura [a causal de improcèdencia prevista en et
artículo 37, fracción XV, de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos3s, que establece que el juicio es irnprocedente

34 DÉclMo TERCER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADMrNrsrRATrvA DEL pRTMER crRcurro. Amparo enrevisión 537 /2003. Caminos y Pavimentos det sur, 5.4. ie c.V. 25 de noviembre de 2003. unanimidad de votos.Ponente: Rosalba Becerril Vetázquez. secretaria: Fabiana Estrada Tena. No. Registro: 17g,4o7. Tesis aislada.Materia(s): común' Novena Época. lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Fuente: Semanario Judiciat de taFederación y su Gaceta. XXr, Febrero de 2005. Tesis: r.'r 3o.A.ã9 K. página: 1620

3s "AÉículo 37. Et juicio ante e[ Tribunat de Justicia Administrativa es imþrocedente en contra de:
t...l
xv' Actos o resotuciones de las dependencias que no constituyan en sí mismo, actos de autoridad.,,
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TRIBUNAL DE JUsTtcrAAD*,tNtslRA'Gontra 
actos o resotuciones de las dependencias que no

DETESTADODEN/ORELOS constituyan en sí mismo, actos de autOridad

91. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fraccion

1135, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto at primer acto

impugnado precisado en e[ párrafo 9, referente aI oficio número

  04 de abril de 2019.

92. At haberse actualizado ta citada causaI de improcedencia,

no resulta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,

ni ta pretensión de La parte 'actora retacionada con ese acto

precisada en e[ párrafo 1,1).

Parte dispositiva.

93. Se decreta eI so juicio

Notifíquese persona

Resotución definitiva emiti rrma da por u imidad de votos

por los lntegrantes del. del Tri
-.eÈ\---
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Administrativa det Estado de More [os, Magistra

t de Justicia

do Presidente

Licenciado en Derecho  , Titu[ar de

[a Cuarta Sa[a EsP a[izada en ResPonsabitidades

Ad ministrativas3T; Magis o  , Titu[Ar dC [A

* Primera Sata de lnstrucci nte en este asunto; Magistrado

Licenciado en Deïecho'G   , Titular de [a

Segunda Sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titutar de [a Tercera Sa[a de

lnstrucción; Magistrado Maestro en Derecho  

  Titúlar de ta Quinta Sata Especializada en

Responsabitidades Administrativas3s; ante [a Licenciada en

36 Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento de[ juicio:

ll.- Cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.

37 En términos deI artícu[o 4 fracció¡ l, en fetación con la disposición 5éptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de julio del 2011 en eI Periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
38 lbídem.
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Derecho   , secretaria GeneraI de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA C ARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES AD MI N ISTRATIVAS

MAGI o NENTE

TITULAR D DE INSTRUCCIÓN

TITU EG INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA TERCERA S INSTRU CCIÓN

E LA QUINTA SALA CIALIZADA EN
RESPON ILIDADES tNt RATIVAS

SE CUERDOS

La Licenciada   , retaria Gen eral de Acuerdos det Tribunat JusticiaAdministrativa del Estado de Moretos, CERTIFICA: eue ta presente hoja de firmas, corresponde a [a tución delexpediente número TJA/1IS/ 266/2019 relativo at juicio administrativo, promovido por
 , en contra dCI TITULAR DE LA SECRETARíA DE MOVITIDAD Y TRANS

MORETOS Y OTRA, misma que fue aprobada en pteno det vein

DO PRESIDENTE

A SALA

4B

tiocho de octubre det dos
PORTE DE




